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Artículo de oficio.

REAL AUDIENCIA DE MALLORCA.
Continúa el reglamento provisional para la administración 

de justicia en lo respectivo a la Real jurisdicción ordinaria.

B . CAPITULO II.
e 05 jueces y juicios de paz ó actos de conciliación 
y de los alcaldes de los pueblos como jueces ordinarios.

SECCION PRIMERA.
. Jueces y juicios de paz.

2\’. Sin hacer constar que se ha intentado el medio de la 
conciliación y que esta no ha tenido efecto, no podrá enta- 
) ai se en juicio ninguna demanda civil ni ejecutiva sobre ne

gocio susceptible de ser completamente terminado por avenen
cia de las partes; ni tampoco querella alguna sobre meras io- 
juuas, de aquellas en que sin detrimento de la justicia se repara 
la ofensa con sola la condonación del ofendido.

Lsceptiíanse de la necesidad • de que se intente antes la 
conciliación,

Primero. Las causas que interesen á la Real Hacienda, á 
JOS pósitos ó á los propios de los pueblos, á los demas fondos 
y establecimientos públicos, á herencias vacantes ó á menores
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de edad, 6 á los que se hallen privados de la administración 
de sus bienes.

Segundo, Los negocios de que se debe conocer en juicio 
verbal; los interdictos posesorios; los juicios de concurso; las 
denuncias de nueva obra; los recursos para intentar algún 
retracto ó tanteo, ó la retención de alguna gracia, ó para pedir 
la formación de inventario ó partición de bienes, ó para otros 
casos urgentes de semejante naturaleza. Pero si hubiere de 
proponerse después demanda formal que haya de causar juicio 
contencioso por escrito deberá preceder precisamente el acto de 
conciliación.

22. En cada pueblo el alcalde y los tenientes de alcalde 
ejercerán el oficio de jueces de paz ó conciliadores: y ante 
cualquiera de ellos deberá presentarse todo el que tuviere que 
demandar á otro por negocio civil, d por injurias que no se 
comprendan en las escepciones del artículo precedente.

23. El juez de paz con dos hombres buenos nombrados uno 
por cada parte, pero sin necesidad de que asista escribano, las 
oirá á ambas personalmente, ó representadas por apoderados 
con poder bastante; se enterará de las razones que aleguen, y 
oido el dictamen de los dos asociados, dará dentro de cuatro 
dias, á lo mas, la providencia de conciliación que le parezca 
mas propia para terminar el juicio; la cual, con espresion de 
si las partes se conforman ó no, se asentará en un libro que 
debe llevar dicho juez con el título de juicios de firmando 
él, los hombres buenos y los interesados si supieren, y se darán 
á estos las certificaciones que pidan.

24. La providencia del juez de paz terminará efect ivamente 
el litigio si las partes se aquietaren con ella, en cuyo caso la hará 
aquel llevar á efecto sin escusa ni tergiversación algunti.

25. Si las partes no se conformaren, todavía el juez de 
paz los exhortará á que por el bien de ellas mismas compro
metan su diferencia en árbitros ó mejor en amigables compone
dores, y lo hará anotar en el libro, con espresion de si se con
vienen ó no los interesados. Si tampoco en esto se convinieren, 
dará al que la pida una certificación de haberse intentado el 
medio de la conciliación, y de que no se conformaron las partes 
ni se avinieron á un compromiso.

26. Toda persona demandada á quien cite un juez de paz
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P ra la conciliación, está obligada á concurrir ante él para este 
baslX0 Persona.1¡ncnte P»r medio de apoderado con poder 
por medi/a' ^,!lle;e1en.otr? Puebl°, la citará el juez de paz 
mino m,o d ofic0 a a Justlc,a respectiva, señalando el tér- 
unno^ que sea suficiente.
costa™0 nÁ CÍt-ldz° T cumPliere> se Ie citará segunda vez á 
á roo rs ’dpOnminándolc el juez de. paz con una multa de 20 
som • v c: Segun las circunstancias del caso y de la oer-nado’el V'1 n° ob=dcciere, dará dicho juez por termí- 
berse intentad ral1<Iueyá aI demandante certificación de ha- 
nido efecto no 6 ínedá°i de la conciliaci°n, y de no haber te- 
curso en la mult , 1 d?™:lzndado, y declarando á este in-
la aplicación ordinaria6 M,S,ra ° hará M,SÍr desdc lue8° con

27" £ShT^Sad6 tU1Tmar P°dra ser doWe Ia da
ción de efeéLn dn eljuez de Paz Pcere sobre reten- 
algun otro nnnm de"'deaidOrqae.Ínteote sustracrlos, ó sobre 
juez ou ,3Ual UrSenC!a.’ y el “‘ec pidiere á dicho
perjuicios de H ‘“iT ■Pr°Vfa ,Pr°vlslonalmente para evitar los 
derá inmc1 dll“ion lo hará este asi sin retraso, y proce- 
uera inmediatamente al juicio de paz. 1 P
jueces" de n^" deman^n,te= d demandados los mismos 
carácter harz’ / n° ?n e . Paebl° otro que tenga este 
síga en ’órde > VCT de a162 de> paZ cl ^‘dor que primero 
tamienm „ ’ y 81 fuere demandado ó demandante el Ayun- 
paz del nnli ^“P0’.86 ocurrirá para la conciliación al juez de 
' ' u“‘ Pueblo mas inmediato. • ’
á este juicb !io n®8 d® paz y *a8 de™8 personas que concurran 
der al necesario nastoYn B ^b0, alSUn°; pCr° para aten- 
dos reales vellón á 2^? y escnbieute, se podrán exigir 
•w*.-!!:: ex*" "d=

sus3 funciones V U6 Peilelfa'ndose de la importancia de 
to sea nnsihl í d® 1° ™ucbo fice interesa el que Sp eviten cuan- 
dránhf móvnr nt'1 ed°Sy dlsen8Íone8entre los ciudadanos,pon- 
ellos- teniendo r f" conClbar a los fice se presenten ante 
corten m entcndldo que mientras mas litigios y querellas 
eWrito Xr SCfá ■eI S®jriO .‘ÍUC haSan a' Estado, y mayo

mtnt0 que contraigan á los ojos del Gobierno. 7 3
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SECCION H.

Alcaldes y tenientes ¿le alcalde como jueces ordinarios.
q i Los alcaldes y los tenientes de alcalde son ademas jueces 

ordinarios en sus respectivos pueblos para conocer , á prevención 
con el juez letrado de primera instancia, donde le hubiere, de 
las demandas civiles cuya entidad no pase de diez duros en la 
península é islas adyacenles, y de treinta en Ultramar, y de 
los negocios criminales sobre injurias y faltos livianas que no 
merezcan otra pena que alguna reprensión o corrección ligera, 
determinando unos y otras en juicio verba . ncnn:Qt.z

Para este fin, en cualquiera de dichas demandas se asociara 
también el alcalde ó el teniente de alcalde con dos hombres 
buenos nombrados uno por cada parle, y después c 011a 
demandante y al demandado, y el dictamen de los dos asocia
dos, dará ante escribano la providencia que sea justa ; y de 
ella no habrá apelación, ni otra formalidad que asentarla, con 
espresion sucinta de los antecedentes, en un b)l 0 „
llevar para los juicios verbales, firmando el alcalde o teniente 
de alcalde, los hombres buenos y, el escribano.

02. Conocerán también como jueces ordinarios los alcaldes 
V los tenientes de alcalde de los pueblos en todas las ddigen- 
cias judiciales sobre asuntos civiles, hasta que lleguen a ser 
contenciosas entre partes, en cuyo caso deberán remitir as al 
juez letrado de primera instancia; y aun podran á solicitud de 
parte conocer en aquellas diligencias, que a™qu7°n‘e"C^ 
sean urgentísimas, y no den lugar a acudir al juez letrado, como 
la prevención de un inventario, la interposición de un retracto, 
y otras de igual naturaleza; remitiéndolas á dicho juez evacuado 
que sea el objeto en aquella parte que la urgencia requiera. 
q qo. Los alcaldes y los tenientes de alcalde, en el caso 
de^cometerse en sus pueblos algún delito, d de encontrarse 
al-un delincuente, podrán y deberán proceder, de oficio o á 
instancia de parte, á formar las primeras diligencias del suma
rio^ arrestará los reos, siempre que constare que lo son, o 
que haya racional fundamento suficiente para considerar os o pre
sumirlos tales. Pero deberán dar cuenta inmediatamente al res
pectivo juez letrado de primera instancia, y le remitirán las 
diligencias, poniendo á su disposición los reos.
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Este conocimiento, en los pueblos donde residan los jueces 

letrados podrán y deberán tomarle á prevención con estos los 
alcaldes y los tenientes de alcalde, hasta que avisado el juez sin 
dilación, pueda continuar por si los procedimientos.

34- Todas las diligencias que en las causas, asi civiles como 
criminales, se ofrezcan en los pueblos donde no residan otros 
jueces ordinarios que los alcaldes, serán cometidas esclusivamente 
á estos ó á los tenientes de alcalde: salvo si por alguna parti
cular circunstancia el tribunal ó juez que conozca de la causa 
principal, creyere mas conveniente al mejor servicio cometerlas 
á otra persona de su confianza.

35. En cuanto á lo gubernativo, económico y de policía 
de los pueblos, los alcaldes y los tenientes de alcalde ejerce
rán la autoridad y facultades que les señalan, ó en adelante 
les señalaren las leyes y reglamentos.

. , CAPITULO III.
* De los jueces letrados de primera instancia.

36. Los jueces letrados de primera instancia son, cada uno 
en el partido ó distrito que le esté asignado, los únicos á quie
nes compete conocer en la instancia sobredicha de todas las 
causas civiles y criminales que en él ocurran correspondientes 
á la Real jurisdicción ordinaria , inclusas las que hasta ahora 
“an sido casos de cortey salvo lo dispuesto en el artículo 
3I: esceptuándose solamente, á mas de los negocios que per
tenecen á las jurisdicciones eclesiástica de Real Hacienda y mi* 
htar de Guerra y Marina, los que corresponden á los Esta
mentos de las Górtes, á los juzgados especiales de comercio ó 
de minería, y á aquellos de cuyas apelaciones conoce la Real 
y suprema Junta patrimonial, las causas que en primera instan
cia se reservan por este reglamento al Tribunal supremo de 
España é Indias, y á las Audiencias, y las que en lo sucesivo 
atribuyere la ley á jueces ó tribunales especiales.

37. Los negocios de fuero ordinario no comprendidos en 
las escepciones del artículo anterior, que actualmente se halla
ren pendientes en primera instancia en otros juzgados especia
les ó privativos, ó en tribunales que no deban ya conocer de 
ellos, se pasarán para su continuación en el estado que tengan 
al juez letrado del respectivo partido ó distrito, á no ser que 
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alguna disposición soberana, posterior á la estincion de los 
Consejos de Castilla y de Indias, autorice espresamente á di
chos juzgados ó tribunales para que continúen en el conoci
miento hasta fallar ó terminar tales asuntos.

Los juzgados especiales ó privativos que no tengan seme
jante autorización, ni sean de los esceptuados en el artículo 
precedente, cesarán desde luego si subsistieren todavía.

38. Sin embargo de lo prescrito en el art. 36, cuando 
ocurra algún delito de tales ramificaciones ó de tales circuns
tancias que no permitan seguir bien la causa sino en la ca
pital de la provincia ó del reino, ó en otro juzgado dife
rente del fuero del delito, S. M. cometerá el conocimiento 
al juez letrado de primera instancia que le parezca mas á 
propósito; y esto mismo en igual caso, si no mediare Real 
disposición, podrán hacer por si las Audiencias á petición de 
su fiscal, cada una respecto á su territorio; pero dando in
mediatamente cuenta de ello al Gobierno.

39. La autoridad de los jueces letrados de primera ins
tancia se limitará precisamente á lo contencioso , á la per
secución y castigo de los delitos comunes y á la parte de 
policía judicial que las leyes y reglamentos le atribuyen; y 
nunca podrá mezclarse en lo gubernativo ó económico de 
los pueblos. •

4o. Podrán estos jueces en el pueblo de su residencia co
nocer en juicio verbal^ á prevención con los alcaldes y los 
tenientes de alcalde, de Jas demandas civiles y negocios cri
minales sobre injurias y faltas livianas comprendidos en el ar
tículo 31: y solo á los jueces letrados competirá , respecto 
á todo su partido ó distrito, conocer en igual juicio de aque
llas demandas civiles que pasando de las cantidades espre- 
sadas en dicho art., no escedan de 25 duros en la Península 
é Islas adyacentes, y de 100 en Ultramar.

Para todos estos juicios verbales los jueces letrados obser
varán respectivamente las mismas formalidades que prescribe 
á los alcaldes y tenientes de alcalde el citado art. 31.

41. De las demandas civiles que pasando de las cantida
des espresadas en el precedente art., no escedan en la Penín
sula é islas adyacentes de los 4°^ mrs- g116 ^ja Ia ley n» 
til. 20, lib. 11 de la Novísima Recopilación, y del cuádru- 
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pío en Ultramar, conocerán los jueces de primera instancia 
por juicio escrito conforme á derecho, simplificando y abre
viando los trámites cuanto lo permitan las leyes y el es
clarecimiento de la verdad, sin que contra la sentencia que 
dieren, haya lugar á otro recurso que, ó el de apelación para 
ante el Ayuntamiento de la capital del partido judicial res
pectivo, con arreglo al benéfico espíritu de la citada ley, ó el 
de nulidad para ante la Real Audiencia del territorio, cuan
do el juez hubiere dado su fallo contra alguna ley clara y 
terminante, ó violado en algún trámite esencial las leyes que 
arreglan el procedimiento: siempre que en este líltimo caso 
la violación haya sido formal y espresamente reclamada en 
balde antes de la sentencia, si hubiere podido serlo.

42. En el caso de interponerse alguno de estos recursos, 
se observarán las reglas siguientes:

Primera. La parte agraviada deberá interponer uno tí 
otro ante el mismo juez que hubiere dado la sentencia, y 
dentro del preciso término de los cinco dias siguientes al 
de su notificación; so pena de que pasado sin hacerlo, que
dará firme y ejecutoriada la sentencia.

Segunda. Si se interpusiese apelación para ante el Ayun
tamiento sobredicho, la admitirá el juez sin otra circunstan- 
Cla? y le pasará los autos originales, haciendo citar y em
plazar antes á las partes para que dentro de tercero dia acu
dan á usar de su derecho ante aquella corporación.

Per cera. Dentro del preciso término de ocho dias de ha
bérsele pasado los autos, el Ayuntamiento pleno, asistido 
de algún asesor letrado, se instruirá bien de lo que de ellos 
resulte, y oyendo de palabra cuanto las partes tuvieren que 
esponer, ó intentaren probar con nuevos testigos que presen
ten en el acto, pero sin admitirles ningún escrito, ni dar 
lugar á mas trámites, pronunciará ex equo et bono la sen
tencia que le parezca mas justa; la cual sin ulterior recurso 
alguno causará ejecutoria, y será llevada á puro y debido efec
to por el juez, devolviéndosele los autos para ello.

Cuarta. Si se interpusiere recurso de nulidad, deberá el 
juez admitirlo sin otra circunstancia, á menos que no fuere 
improcedente con arreglo á lo prescrito en el final del ar
tículo anterior; y admitido, remitirá á la Audiencia los au
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tos originales á costa del que hubiere interpuesto el recur
so , citándose y emplazándose antes á las partes para que 
acudan á ella á usar de su derecho. Pero si alguna pidiere 
antes de la remisión que quede testimonio de dichos autos, 
lo dispondrá asi el juez á costa de la misma.

Quinta. La interposición del recurso de nulidad, no im
pedirá que se lleve á efecto la sentencia del juez, siempre 
que la parte que la hubiere obtenido, preste fianza corres
pondiente de estar á las resultas si se repusiere el proceso 
ó la sentencia.

43- De la domas demandas civiles de mayor cuantía per
tenecientes al fuero ordinario, conocerán los jueces de primera 
instancia con apelaciones á la Audiencia respectiva.

44* No correspondiendo ya á las Audiencias en primera 
instancia los recursos que algunas han conocido hasta ahora 
con el nombre de auto ordinario y Jimias^ toda persona 
que en cualquier provincia de la Monarquía fuere despojada ó 
perturbada en la posesión de alguna cosa profana ó espiritual, 
sea lego, eclesiástico ó militar el despojante ó perturbador, po
drá acudir al juez letrado de primera instancia del partido ó 
distrito para que le restituya y ampare: y dicho juez conocerá 
de estos recursos por medio del juicio sumarísimo que corres
ponda, y aun por el plcnario de posesión si las partes lo pro
movieren con las apelaciones á la Audiencia respectiva; reser
vándose el juicio de propiedad á los jueces competentes, siem
pre que se trate de cosa ó de persona que goce de fuero 
privilegiado. .

45- Conocerán también los jueces letrados de primera ins
tancia, á prevención con los alcaldes y tenientes de alcalde res
pecto al pueblo donde aquellos residan, de todas las diligen
cias judiciales espresadas en la primera parí, del art. 32, aun
que no sean contenciosas.

46. Conocerán asimismo de las causas civiles y de las cri
minales sobre delitos comunes que ocurran contra los alcaldes 
y tenientes de alcalde de su partido ó distrito. Las que se ofrez
can de la misma clase contra el juez letrado, se empezarán y 
seguirán ante cualquiera otro de los del mismo pueblo si en él 
hubiere dos ó mas jueces, ó en su defecto ante el juez de par
tido cuya capital esté mas inmediata.
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47* Fuera de los casos esceptuados en el art. 21, los jue

ces letrados de primera instancia no admitirán demanda alguna 
civil ni ejecutiva, ni criminal sobre injurias de las mencionadas 
en el mismo, sin que acompañe á ella una certificación del juez 
de paz respectivo que acredite haberse intentado ante el el 
medio de conciliación, y que 110 se avinieron las partes, ni ex
hortadas se conformaron en compromer sus diferencias.

4p* En los negocios civiles en que el juicio deba ser por 
escrito, se arreglarán puntualmente al orden de proceder esta- 
tablecido por las leyes del reino, teniendo muy presente lo pres
crito en el art. 4-' de este reglamento, y para ello observarán 
y harán observar cualesquiera que sean las prácticas, ó mas 
bien corruptelas introducidas en contrario las reglas siguientes: 
/y Primera. Que no admitan demanda que no tenga todos 
los requisitos prevenidos por las leyes r.1 y 4?, tít. 3. lib. n 
de la Novísima Recopilación, y que si no se presentasen con 
ella todas las escrituras con que el actor intente probarlas, no 
le sean admitidas después como no se presenten con el jura
mento que didia ley 1? exige.

Segunda. Que sean precisos y perentorios, como corres- 
de, los términos que las leyes recopiladas señalan para el em
plazamiento del demandado en los juicios ordinarios para la 
contestación á la demanda, oposición y prueba de las escepcio- 
nes y reconvenciones, y escritos de réplica y duplica; y que el 
juez, bajo su mas estrecha responsabilidad, no pueda nunca pro
rogar estos términos sino por causa justa y verdadera que se es- 
ponga, y por el tiempo absolutamente necesario, con tal que la 
pruroga no csceda en ningún caso del término señalado por la 
ley: debiendo bastar siempre el que se acuse una sola rebeldía, 
cumplido que sea el término respectivo para que sin necesidad 
de especial providencia se despache el apremio y se recojan los 
autos á fin de darles su debido curso.
•^Tercera. Que no se admitan otros artículos de prévio y es

pecial pronunciamcnto que los que las leyes autorizan, y solo 
en el tiempo y en la forma que ellas prescriben.

Cuarta. Que tampoco se admita nunca prueba de cosa que 
probada no aproveche en el pleito; ni para las probanzas se con
ceda mas término que el suficiente dentro del máximo señalado 
por líi ley , el cual los jueces , bajo igual responsabilidad, no 
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puedan suspender nunca sino por causa de manifiesta necesidad 
que se esprese en el proceso.

Quinta. Que se cuide mucho de que los escritos y alegatos de 
las partes sean cuales ordena la ley tít. 14, üb- n de la No
vísima Recopilación; y que no se admita mayor número de ellos 
que el que permiten las leyes de dicho código.

Sesta. Que los jueces den y pronuncien sus sentencias in- 
terlocutorias ó definitivas dentro del preciso termino que res
pectivamente está sefíalado por la ley r?, tít. 16, lib. 11 del 
mismo código; y no ejecutándolo asi, se hagan efectivas irre
misiblemente las penas que ella prescribe.

49. En los juicios sumarísimos de posesión será siempre eje
cutiva la sentencia del juez de primera instancia, sin embargo 
de apelación, la cual no se admitirá sino solo en el efecto de
volutivo: é interpuesta y admitida, hará el juez que, á elec
ción del apelante, ó se remitan los autos á la Audiencia en 
compulsa á costa de este, ó se aguarde para remitirlos origi
nales á que sea plenamente ejecutada dicha sentencia; citándose 
siempre y emplazándose previamente á los interesados para que 
acudan á usar de su derecho ante el tribunal superior.

50. En los demas casos en que conforme á la ley sea 
admisible en ambos efectos la apelación, el juez admitirá lisa 
y llanamente la que se interpusiere, y desde luego remitirá á 
la Audiencia los autos originales á costa del apelante con la 
previa citación y emplazamiento sobre dichos, sin que se pue
dan exigir derechos algunos con el nombre de compulsa.

51. En las causas criminales observarán cuidadosamente, 
ademas de lo que respecto á ellas ordenan las leyes y el 
cap. 1? de este reglamento, las disposiciones que siguen:

Primera. Procurarán ante todas cosas y con la mayor 
eficacia prestar á las personas perjudicadas ó amenazadas por 
el delito los socorros, remedios ó protección que puedan y 
legalmente deban darles; asegurar en los casos de alguna gra
vedad las personas de los que aparezcan reos, ó que por al
gún fundamento racional suficiente se presuma ó sospeche que 
lo son: asegurar asimismo los efectos en que consista el de
lito, y cualesquiera otros comprobantes de él, cuando los haya; 
y tomar todas las demas disposiciones que el ocio y la pru
dencia sugieran para conseguir el descubrimiento de la verdad.
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Secunda. Procederán inmediatamente, sin perjuicio de lo 

sobredicho, á comprobar la existencia ó el cuerpo del de
lito, cuando este sea de los que dejan señales materiales de 
su perpetración, y á hacer la correspondiente información su
maria de testigos en solo lo que baste para acreditar legal
mente la verdad de los hechos.

Tercera. Omitirán la evacuación de aquellas citas, y la 
practica de aquellas diligencias que sean supérfluas ó inúti
les. No prolongarán el sumario luego que la verdad resulte 
bien comprobada; y nunca evacuarán las citas que se hagan 
en la confesión, las cuales deben quedar para que el trata
do como reo pruebe después lo que convenga. .

Cuarta. En cualquier estado en que aparezca inocente 
el procesado, no solo se ejecutará lo prescrito en el artí
culo ii , sino que también se sobreseerá desde luego respecto 
á el, declarando que el procedimiento no le pare ningún per
juicio en su reputación. Sobreseerá asimismo el juez si, ter
minado el sumario, viere que no hay mérito para pasar mas 
adelante, ó que el procesado no resulte acreedor sino á al
guna pena leve que no pase de reprensión, arresto ó multa, 
en cuyo caso la aplicará al proveer el sobreseimiento. El 
auto en que mande sobreseer, se consultará siempre á la 
Audiencia del territorio, sin perjuicio de la soltura del pro- 
eesado en los casos de dicho art. n.

Valuta. En el plenario señalará para la acusación y dc- 
cnsa el término preciso que sea suficiente, con tal que no 

Pase de nueve dias para cada parte. Si fueren dos ó mas 
los acusados, y pudieren sin inconveniente hacer unidos su de
fensa, mandará el juez que asi lo ejecuten, señalándoles un 
termino que podrá esíender á quince dias para todos, cuan
do lo requiera la calidad del caso. Y si siendo muchos los 
procesados, y no pudiendo defenderse unidos, exigiere la gra
vedad de las circunstancias que se termine con toda urgen
cia el proceso, dispondrá que en vez de entregársele al de
fensor de cada uno, se ponga de mainfiesto á los respectivos 
defensores en el oficio del escribano sin reserva alguna por 
un termino que no pase de 15 dias y por 14 horas en cada 
uno; permitiéndoseles leerlo todo original por sí mismos, y 
sacar las copias ó apuntes que crean conducentes, aunque

M.C.D. 2022



88 .
sin dejarse de tomar todas las precauciones oportunas para 
evitar abusos. ,
^Sesta. Por medio de otrosíes en los escritos de acusación 
y defensa deberá necesariamente cada parte articular toda la 
prueba que le conviniere, ó renunciar á ella; espresando en 
uno y otro caso si se conforma ó no con todas las decla
raciones de los testigos examinados en el sumario, ó con cuá
les de ellas está conforme si no lo estuviere con algunas.

Séptima. Si las partes de consuno renunciaren la prueba 
y se conformaren con todas las declaraciones ilel sumario, 
habrá el juez por conclusa desde luego la causa, y dichas 
declaraciones, aunque no ratificadas, harán plena fe en aquel 
juicio. Pero si alguna de las partes articulare prueba, o es- 
pusiese que no se conforma con todas las declaraciones del 
sumario, ó con algunas o alguna de ellas, el juez recibirá 
inmediatamente la causa á prueba por un termino común y 
proporcionado que no pase de 10 días; el cual á petición de 
cualquiera de las partes, si para ellos espusiere en autos al
gún justo motivo, podrá ser prorogado hasta 20 dias, cuando 
unas y otras pruebas se hubieren de hacer dentro del par
tido; hasta cuarenta, si se hubieren de ejecutar fuera del 
partido, pero dentro de la provincia; y hasta 60, si hubiere 
de practicarlas en provincia diferente dentro de la Penín
sula. Si fuere necesario hacer prueba en alguna de la islas 
adyacentes, ó de las provincias de Ultramar, el juez fijará 
para ello el término que estimare preciso según las distan
cias, con tal que nunca pase de seis meses.

Octava. La ratificación de aquellos testigos con cuyas de
claraciones no se conforme alguna de las partes, y las de
mas pruebas que por estas se articulen, se ejecutarán dentro 
del término probatorio, con citación de todos los interesa
dos; los cuales podrán asistir por si ó por medio de per
sona que diputen, al cotejo ó compulsa de documentos, y al 
examen ó ratificación de los testigos, y hacer á estos con 
la debida moderación y regularidad las preguntas que esti
men, debiendo contestar á ellas el repreguntado, á menos que 
el juez no las declare impertinentes ó impropias.

^'merta. Si alguna de las partes tuviere que poner tachas 
á alguno de los testigos nueves presentados en el plenario
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por la contraria, lo hará dentro del preciso término dé los 
tres dias siguientes á aquel en que el testig P
tado su declaración: y para probarlas si es «viere ya fene
cido el término probatorio, 6 no bas ai con
él, se ampliará ó señalará de nuevo ctia! fuere sufici^ 
tal que en ningún caso pueda esceder de t 
cedido para la prueba principal. La de lac las c e 
igual citación de las partes, y con igual com iu 
mino respectivo. . i.. •

Décima. Pasado el término probatorio, y acre i a 
por nota del escribano, mandará el juez que se uiian a 
causa las pruebas practicadas, y que todo se en i<o 
partes por su orden, y por un término que no pa c 
dias á cada una para que aleguen en vista de lo pío , 
debiendo tenerse por conclusa la causa al presentarse el ul
timo alegato, ó la renuncia de él, ó en su defecto al espi
rar el tíllimo término asignado. . .

Undécima. Cumplidos que sean los términos que aqu s 
señalan, el escribano, sin necesidad deque se acuse la il  . 
día, ni de especial providencia del juez, tendrá ohl'&™n 
recoger la causa y de darle el debido tinuará^
conocimiento del juez. k

'XZW. 'X^X. XyXZX , ,

El Escmo. Sr. Secretario del Despacho Gracia y Justicia 
ha comunicado á esta Real Audiencia por medio del Sr. Regente 
la Real órden que dice asi. . aPnpraI

Para que no deje de verificarse en este ano la vis ta gener^ 
de cárceles que previene para el día prccei ente a (c 
vidad de nuestra Señora, el artículo 17 de reg a .
sional para Ja administración de justicia, cornprem n o . 
decreto de 26 de setiembre próximo S. M. la Runa o 
nadora se ha servido mandar, que se haga dicha visita gener® 
en la península é islas adyacentes, el primer sábado no cria( 0'9 
siga al recibo de esta circular, en cada uno de los tribunales, asi 
superiores como inferiores. De Real órden lo comumco a V b 
para inteligencia y cumplimiento de esa Audiencia, y 6 ho de 
que lo participe inmediatamente á los jueces de pn ]
del distrito de‘ ese tribunal, y en su defecto a los> ca de, . os 
pueblos par. su puntual ejecución en la parte que les corres 
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bre"! ?835 gUarde S' mncb°S afi°S- Madrid 7 de octu- 

o„„L m S“ i*5*0 CS*e s“Perior tribunal ha mandado se obedece 
guarde, cumpla y se circule por medio del Boletín oficial 1 eñ 
su ejecución se inserta en este nümero para que tenga su pun
tual cumplimiento. Palma st de octubre de iSoe—Juan Alto 
ruó Rol antes Perdió, escribano. 35

CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES
„ BALEARES:

del com-.n,Re01 DeC[e,° dc S' M' la Reina Gobernadora de! lo 
vo V bri ante 9|Ue,aC ■ . Publicarse’ ‘'"emos á ¡a vista un nue- 
v libertad d lEshmomo de sus incesantes desvelos por el bien 
las n nebí d a n ° S8,ÍSfecb° SU Real a'ni,no eo" todas 
las pruebas dadas hasta ahora de su ardiente anhelo por la pd- 
r an o' I d ’ qOerÍd° confi™1-rIi's «n un esquisito y
r os e t-T SU aDgUSta 8e"E™id=d. Tres batallones de guer"
reros españoles van a aumentar las filas de los valientes, que en el 
campo del honor defienden los derechos del trono de su augusta 
H.ja y las libertades patrias; y estas tropas serán equipadas y 
Inñmdk^elT-l 3 ma.nogeneroS3' destinada por la Providencia á 
nfundir e balsamo de la esperanza en los pechos españoles, co

momeándoles nueva vida y nuevo vigor. 1
los nrnt-10’ i9*"™ l"0 ,a au8“3‘3°Cr'sl¡na era capaz de obrar 
los prodigms de que hemos sido testigos en estos últimos dias? 
Una esetsmn fatal amenazaba á la patria con el ultimo ester- 
m ñnaT, ^CCrOn frc1enca y ominos3 se e|oriaba en 511 necio 
güilo de triunfar de la constancia y valor de los que tan glo
riosamente han derramado su sangre en defensa de los sa-ra- 
dos derechos del trono legítimo y de la libertad. Los verdaderos 
amantes de la patria derramaban lágrimas de dolor, y an«us-

r C73Z°n conle",i>!ar '== horrorosas consecuencias 
de una conpenda tan deplorable, no velan otro amparo ni divi
saban otro puerto de salvación en la desceba tormenta en que se 
k I7r n7e de' Eslad°’ mis *1™ ™ 133 ho^Udes de 
la mmortal Crishna. Este era el nombre que invocaban, esta la di- 
vimdad sobre la Horra á quien dirigían sus votos y plegarias, 
esta era la umea esperanza para lo futuro, el único consuelo eñ 
mediad T Pre.!e,nte9’.eata k fM^les sostenía y alentaba en 
medio de los públicos infortunios.
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Los sucesos que acaban de manifestarse comprueban claramente 
la razón en que se fundaban tan albagüeuas esperanzas. A la simple 
voz de la Madre idolatrada de los españoles se disipan como por en
canto todas las tempestades, aparece entre nosotros el iris de paz, 
cálmanse todas las dudas, todas las sugestiones de la desconfian
za y del recelo, y ya no se oye entre todos los defensores de 
una causa noble y gloriosa mas grito que el de los vivas á Isabel 
II y al próximo triunfo de sus armas. Todos los leales se hallan 
penetrados de unos mismos sentimientos, conocen que solo en la 
unión de voluntades puede encontrarse la fuerza necesaria para aca
bar de una vez con esa guerra fratricida, tan prolongada en men
gua del nombre español y del siglo en que vivimos. Los que 
hasta ahora habian manifestado una actitud hostil, se rinden al 
lenguage de la franqueza y de la afectuosa convicción. Las Juntas 
se disuelven, el Gobierno se robustece y consolida, no se oye por 
todas partes mas que el grito de indignación contra Jos enemi
gos de la patria. Su esterminio es seguro desde el momento en que 
la augusta Cristina ha hablado á los españoles, manifestando co
nocía sus necesidades y que iba á satisfacerlas. Los españoles la han 
comprendido. Ya no habrá mas que una sola voz y un solo es
fuerzo. Guerra sin cesar á Lis huestes de la usurpación y despo
tismo hasta conseguir su completa sumisión ó esterminio. Para ello 
prodigaremos todos los españoles nuestra sangre y nuestros re
cursos, y secund nido el generoso impulso que comunica con su 
ejemplo la Heroína que preside á los destinos de la España, ofre
ceremos en las aras del bien publico nuestras vidas y nuestros 
intereses.

Los habitantes de estas islas siempre se han distinguido por 
sus esfuerzos y sacrificios en favor de las causas nobles y genero
sas. No falliremos pues á loque nos prescribe el honor y el 
recuerdo de los tiempos pisados y daremos una nueva prueba de 
nuestro empeño en coadyuvar al sostenimiento del trono de Isa
bel II, de la in lependenria y libertad de la Nación española.

Con este motivo queda abierta desde esta fecha una suscrip
ción á cargo del M. I. Ayunt imiento de esta capital, que comisio
nado por mí al efecto, recibirá todas las cantidades con que quie
ran suscribirse las Autoridades, Corporaciones y leales habitantes 
de estas islas.—Palma 20 de octubre de 1835.—El Conde de 
Montenegro.
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ORDENACION DEL EJERCITO DE LAS ISLAS BALEARES.

El Sr. Ordenador del Ejército de Castilla la Vieja ha re
mitido al de este distrito para su publicación, el edicto siguiente*.

Debiendo terminar la actual contrata del suministro de uten
silios de este distrito en 31 de marzo próximo, he señalado para 
la celebración del único remate que debe realizarse en esta or
denación por el tiempo de cuatro años, contados desde 1? de 
abril de 1836 hasta 31 de marzo de 1840, con arreglo al plie
go general de condiciones aprobado por S. M. en 15 de junio 
de 1832 y Real orden de 13 de mayo de 1830,61 dia 10 de 
noviembre próximo a' las doce de su mañana, en los estrados de 
esta dependencia, situada en la plazuela de 8. Pablo, en cuya 
secretaría, y en poder de los Comisarios de guerra, se hallará 
de manifiesto e) citado pliego de condiciones.

Las personas que quieran hacer proposiciones para el espre- 
sado servicio, las dirigirán á esta ordenación ó á los respecti
vos Comisarios de guerra que están autorizados para la admisión 
de las parciales que se les presenten, ya sea para encargarse 
en su totalidad del suministro de una y otra provincia , ya de una 
sola, ó de un cantón ó partido, sin sujeción alguna, siempre 
que sean producidas con la anticipación necesaria á que puedan 
hallarse reunidas al espediente el dia prefijado para el remate.

Y para que llegue á noticia de todos he dispuesto se fije 
el presente edicto en los parages públicos de esta capital y 
los demas del reino. Valladolid 1? de octubre de 1835.—An
tonio de Arguelles Mier.—Francisco González Alberú, secretario.

De órden del M. I. Sr. Alcalde mayor interino de este par
tido y á instancia del procurador del cura pa'rroco de la villa 
de Campos se notifica y hace saber á los herederos de Francisca 
Ana Salva' viuda de Miguel Tomas, molinero de viento que con 
decreto de ayer se les ha mandado se presenten á usar del de
recho que crean asistirles sobre la oposición hecha por dicha 
Salva en el secuestro de bienes de Francisco Vidal fiador de 
Guillermo Garau por el quinto de la villa de Llummayor de 
1820. Palma 21 de octubre de 1835.—Por mandado de S. S.— 
Miguel Servera, notario escribano.

Palmax impr e n t a  r e a l  recentada por d . ju a n  g u a s p y  pa s c u a l .
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